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Nombre del propietario y domlc1l10 

I
D." Juliana Carrillo Vargas.-Yuncler ..... -........... . 
Hereder.os de don Juan de Dios Martín Martín.-

Yunclet ............................................ __ .......... . 
D." PeUsa Díaz Rizaldos.-Calle Madrid, 5. Getafe 

(Madrid) ............ _ .......................................... . 
D.a Felisa Aguado Rizaldos.-Yuncler .................. . 
D. Ramón Herrero Agustín.-Yuncler ................. . 
D. Alejandro Esteban CaITillo.-Yuncler .......•....•.. 
D. Vicente Esteban Carrillo.-Yuncler .....•...•..••.•.. 
D.& MlU':ía Calvo Esteban.-Yuncler ....................... . 
D.'" Jerónima Aguado Martin.-Yuncler .........•..... 
D.a. Estausia Rizaldos Esteban.-Yuncler ............•.. 
D. Francisco R1zaldos Vargas.-Yuncler ........... . 
Herederos de don Cosme Díaz Carrillo.-Yuncler 
D.:!' Maria sagrario Oonzález Martin.-Calle Apo--

daca, 10. Madrid ............................................ . 
D. Isabelo Drozco Lalanda.-Yuncler ...... " ......... . 

MINI"STERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 2342/1968, de 16 de agosto. por el que 
Sf! crean trece Secckmes Filiales adamitas a los Ins· 
titutos Nacional" de Enseñanza Mtdia que se men
ciOnan. 

.1:1 Decreto noventa/mil novecientos sesenta. y tres, de dieci
siete Cle fIIlII'o ((Boletín Ofioial d.el Estad.o» del veinti8é1s). dic· 
tado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesenta 
y <ios. do cator .. de abril (<<Boletln Ollo1al del Estado. dol dleei
relJ). repI& el prooedJmlento que clobe seguirse para la crea
cilal de Stteeiones Filiales de Institutos Naetonales de Ense· 
iiama WecIIa. 

Cumpl1ci.gs los trámites' .maIados 4ID los articulos quinto 
y aexto del Decreto del que anteriormente se hace referencia 
y ele ao\W'do con el dictamen emitido por el COnsejo N&e1onal 
de EduOMlón, 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
del1ber_a del Consejo de MinLstros en su reunión del día 
ca'kn'ce de agosto de mil noveoientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-se crean las Secciones Ptltales de los 
Institutos Kaclonales de Enseftanza Media que a continuación 
se 'deu.u.n: 

Secciótt PiUal número dos, masculina, del tnstituto Nacio
nal de Enseñanza Media. «Joree ,¡uan», de AUeante. q\le ae es
tablece Oh el b~iO de los ADaIes. cuya l!lntldad eolabOl"adQra 
es 1" InStituCión Nazaret. Clti:tad -de los MUchachos, de Ali
cante. 

Sección Filial número d~ masculina, oel lllstítuto Nacio
nal de l!JtI/Jeflanta MedIa «Férez GaldÓ6l>. clo Las Palmas. que se 
e:lece en el barrio Lomo Apolinarjo. eura Entidad colabcr 
r a: ea el setninario Misionero «San Vicente de P"a1U», de 
LasP_. 

&ce1Ot11'lll1al número cuatro, masculina, del Instituto Nacio-. 
nal de Enaefianza Media «San Is1d.oro». de SeVil1a., que se esta
b1* en el barrio d.e Trlana. calle 00nde8 de Bustillo. cuya 
Entidad colaboradora "" la Coruttegaclón eaJeolana. 

8ecdfón Pllial número treee, femenina, del lnstituto Nacio
nal de l!lnl!ef\lIJtta Media «LODe de V ...... de kadrid que se 
establece on la Oalle de san _too número oeI., «La Ventllla». 
cuya Entidad colaboradora es el Instituto de las Hijas de 
M011a AIIldII._ •. 

leccttm Pllial número d-06, femenina, del Instituto Nacto
ual de _ Me<lia cM1l11llo». de Sevilla. que se eotablece 
en la avenida de Jsrez, número cinco. barriada de Be1lavista, 
cuy&. Entldad colaboradora el la ConsreiJauiÓl'l de Nuestra -Se
fi_ de la ConIpas!ón. 

8&co!tm MUa! nÚlllWo trec.. felIl8llina, del Instituto Nacto-
na! de Jl:ntldaJlZa Media- «san 'Vicente FelTlll'}), de Valencia. 
que se establece en la calle de Muela de Ares, número veinti~ 
cinto, dl GraM. cuya Entldacl colaboradora es la oonpega
c!ón ~ cPureza de M_ •. 

llecolón PlllaJ. número nueve, femenina. del Instituto NacIo
nal de __ Media cMlI"1II&lI». de Bar_a, que se .... 
tab!eoe eIi la _e Dliputac!(rn. ll1imero \re_tos _tIOéiS. 
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Forma 
en que 

se expropia 

Parcialmente 

I Idem ............. 

Idem ............. 
lIdero ......... ~ ... 
¡Idem ............. Id_ ............. 
IIdem ............. 
IId- ............. 
Idem ............. 

,¡Idem ............. 
¡Idean ... u_ ...... 
: Idem ............. 
I 
IIdem ............. 
¡Idem ............. 

! 

! Clase 
de terrenos 

Cereal ......... 

Idem . ......... 
ldem . ......... 
ldem . ......... 
ldem . ......... 
ldem . ......... 
ldem . ......... 
Idem . ....•.... 
ldem . ......... 
ldem . ......... 
ldem . ......... 
ldem .......... 
Idem . ......... 
Idean . ......... 

Fech a 
de levantamiento 

de las actas 
-

Día Mes H"'. 

24 octubre 18 

25 octubre 9 

25 octubre 9 
25 octubre 9 
25 octubre 9 
25 octuHre 9 
25 octubre 9 
25 octubre 11 
25 octubre 11 
25 octubre 11 
25 octubre 11 
25 octubre 11 

25 octubre 11 
25 octubre 11 

cuya. Entidad colaboradora es la Congregación del Sagrado 
Corazón de Jesús. 

Sección Filial número tres, masculina, <lel Instituto Nacío· 
nal de Ensefianza Media «Arrahona», de Sabadell-Tarrasa, que 
se- establece en la calle Diluvio. esquina a la ca.lle Santa Eula
lía. sin número. de Sardanyola (Barcelona), ,cuya Entidad co
laboradora es la Compañ.1a Misionera de Cristo Rey. 

Secc1ón Filial número uno, femenina, del Instituto Nacional 
de Ensefíanza Media femenino de Vitorla, que se establece en 
la calle Alda-ve. Sin número. cuya Entidad cOl&boradora es la 
Congregaclón Religiosa de la PresentaciÓll de María. 

Sección Filial número diez, femenina.. del Instituto Nacto-
nal de Enseñanza Media -«Maragall». de Barcelona, que se ~s· 
tableoe en la calle- del Oardenal TedeáChinl, número setent'1.. 
cuya Entidad colaboradora es la Institución Teresiana. 

Sección Filial número cinco, masculina, del Instituto Nacio
nal de Ensefianza Media masculino de Bllbao. que se establece 
en' el barrio de Zurbarán, cuya Entidad dolaboradora es la 
Caja de Ahorros Vizcaina. 

Sección Filial número -siete, femenina, del Instituto Na
cional de Enseñanza Media femenino de- Bllbao, que se esta· 
bIece- en el barrio de Zurbarán, cuya Entidad colaboradora {.S 

la Oaja de Ahorros Vizcaína. . 
Sección li'ilial número uno, femenina, d~l Instituto Nacio

nal de Ensefianza Media «José Ibáñez Mart1n». de Teruel, que 
se establooe en la avenida de Ruiz Jarabo. sin número, barrio 
del Nuevo Ensanche, cuya Entidad colaboradora es la, Instltu· 
ción Teresiana. 

Articulo se¡undo.--Be autoriza al Ministro de Educación 
y- Ciencia para que :por Orden ministerial señale la fecha que 
deberán comenzar sus actividades las nuevas 8eeclones Pniales. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Educ&ción y Ciencia 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, d.ado en La Coruña 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

&: MinlStro de EducaCión y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALAS! 

DECRETO 2343/1968, de 16 de agosto, por el que 
se OTea el Instituto de Enseñanza Media mixto de 
Carballo (La Caruña). 

El aumento ele alumnos de En&etianza Media en diversas lo
calidades eso~~~ot1va la creación de nuevos Institutos Na-
cIoIIaI.. de -Z"... a Me<\I .. 

Eh sU wtu, acuerdo con 10 dispuesto en los artlculos 
dieciocho. ve1ntitrés y veinticinco de la Ley de ordenación de 
la Ensefi.anza Media ele \Te1ntlséis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres .. a I)ropuesta clol MInistro <le Educación y Cien
cia y pnv!a deU ..... aoIón clo! ConseJo de MlnIatros en su rO\ll1ión 
del día Catorce de agosto de mll novecientos sesenta y ochO, 

DISPONGO: 

Artículo primero . .-se crea el Instituto Nacional de Enlefian
za. Media. miXto, de Carballo (La CoruftI,). 
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Articulo aegundo.-8e autoriZa al Minlsterio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de ca-
mienzo de actividades de dicho Centro y para que aQcpte las 
medidas neeetiaI"ias para la éjecuciÓD de este Decreto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La. Coruña 
a díeciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Min1S'f.t'o de EducaCión y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALAsr 

DECRETO 2344/1968, de 16 de agosto. por el que 
se crean las Secdones Delegaclas de Bembtbre 
(León), Injtesto rOviedo) y Valderas (León). 

El DecretO' noventa y uno/mil nO'vecientos sesenta y tres, de 
diecisiete de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), 
dictado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesenta 
y dos, de catorce de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 
dieciséiS')t.!egula la creación de las Secciones Delegadas de En
sefianza Media. 

Cumplidos los trámites seflalados en el referido Decreto, a 
propuut$ del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce 
de agosto de mil novecientos sesenta :t OCho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se crean las Secciones Delegadas que se 
citan, dependientes de los Institutos Nacionales de Ensefianza 
Media que fI~ numcionsn: 

Uno. Bembibre (León), m~, dependiente del Instituto Na
cional de Eriseñanza Media de PO'nfeITa.da. 

Dos. Infiesto <Oviedo), mixta, adscrita al Instituto Nacional 
de Enaef1anZ& Media de Llanes. 

Treo. VakI ... "" (León), mixta. a<lscrita a! lDBtituto Nacio
na} de Ensei1arula ~eciia de Astorga. 

Articulo segundo.--4;e autoriZa al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden miniaterial señale la fecha de ca-
ffiÍ8DZO de aOtiYlclad .. d. las .,.pr""'¡as S .. cloneo DoI._ y 
para adoptar las medidas necesarias para la ejecuCión de este 
Decreto. 

Asj lo dispongO por el presente Decreto, dacio en La. COl'ufia 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro lte Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAS PALASI 

FRANCISCO l"RANCO 

DECRETO 2345/1968, de 16 de agosto, por el que 
se reconoce como Colegio M.enar femenino al Centro 
Resfdenckt1. «Maria Inmaculada». de las HItes de 
Maria Inmaculada, en Córdoba. 

.En virtud de exped1ente reglamentariO. a pr~esta del Mi
!)isttQ de Edueaeián y Cienclá y previa deliberaelón del Ooase)o 
de Mjnlstr"" en su reunión del dla catorce de acosto de 81ll 
n.ovecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo ún1co.~e declara Colegio Menor. femenino, a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y .. tres 
({(Boletfn OfictaJ del Estado» del veintiBlete) y Orden m1n1Bte
rial de tres de agostO' del mismo afio (<<Boletfn Oficial del Esta
do» del dieCiséis) el Centro Residencial denominado «María 
Inmaculada», sito en Córdoba (capital). 

Asi lo d.i~o por el.Presente Decreto. ciado en La Corufia 
a. dieciséis de ,agosto de lhil novecientos seaenta y ochO'. 

El Ministro de Ed.ucación y OiencIa, 
JOSE LUIS VILLAR PALAS! 

FlRANCISCO FRANCO 

DECRE'I'O 2346/1968, de 16 de agosto, por el que 
se reconoce como COlegiO Menor masculfno al Cen-. 
tro Residencial «Nuestra Señora de Lareto». del 
i"'atronato del mImo nombre. del Ministerio del 
Aire, en Madrid. 

En virtU.d ele expediente reglamentario, a prOllueata del Mi
nlatro ele EdU ........ y Oiencla y prefÍa dellb .. aoIón del C~o 
d. MiniltrOa .en ll1l reunión Gel dia oatoree de 81OfJt;O de mil 
nov.eientoa setant& y ouho. 

DISPONGO: 

Articule único_ -Se declara Colegio Menor, maSCUlinO. a 
todos -los electO.'> y de acuerdo con las dispos1c1ones contenidas 
en el Decretl. de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta 
y tres (<<Boletín Ofieial del Estado» del veint1S1ete) y orden 
ministerial de tres de agosto del mismo año (cSolet1n O!iclal 
del Estado» del dieciséis) el Centro Residencial denominado 
«Nuestra Sefiora de Loreto>~. ~ito en Madrid (capital). 

Así lo dispongo por el Presente Decreto. dado en La Coruña. 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ochO'. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencll.l. 
JOBE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 2347/1968~ de 16 de agosto, por el que 
se reconoce camo Colegio Menor masculino al 
Centro ReSidencial «Moaesto Tapia», ae le Del. 
gación Nacional de Juventu4es en santander (ca
pital. 

En virtud de expedIente reglamentariO. a ~~esta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa de1iber del Consejo 
de MiA1Btr06 en su reunión del día c&tcx'ce de aaoHo d.e mil 
novecientos sesenta y ocho. • 

DISPONGO: 

Artículo Úlllco.-Se declara Colegio Menor. mascullllo. a to-
dos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en 
el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta 
y tr .. (<<Boletln Oficia! del Estado» del velntlslete) y Orden 
ministerial de tres de agosto del mismo afio <<<Boletín E>f1clal 
del Estado» del dieci~) el Centro ReSidencial denominado 
«Modesto Tapia», sito en Santander (capital). 

Así 10 dispongo por el Presente Decreto. dad.o en La Coruña. 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El M1n~tro ~ ~ucación y Ciencia, 
JOSE LUlS Vtt.LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2348/1968, de 16 ele agolto, par el que 
se reconoce CQmO CoZeqW M¡mqT femenfno al Cen
tro Residencial «Nuestra Señora de la Paz», de las 
Hijas de Maria Inmaculada, en SeU(fVfa (capital). 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y CiencIa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros· en su reunión del dia catorce de agosto de mil no
vee1entbs sesenta. y ocho, 

DISPONGO: 

ArUcuto únioo,--8e declara Colegio Menor femenino, a todoa 
los efectos y de acuerdo con las dlspos1oion8l OOIlten1dU en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos IeIeIlta y trel 
(<<Boletln Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden mlnIste
rlal de tres de agosto dO' nusmo &110 (cBO\e1lIII otlcIaJ d.1 Es
tado» del dieci8éis) el Centro Rea1dene1al d8DaID1naclo cNudtra 
Sefiora de la Paz», sitO' en Segovia (capital). 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru~ 
ña a dieciséis de agosto de mil novecientos H8mta y ocho. 

El Mlnlstro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VII...LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO ~34J111B68, a. 16 a. agosto, por el que 
se TO(J01IOC' como Colegio Menor 'fult.#I,¡no al Cen
tTO Reilclenoilll c1Ila4r. a. la 9 sla», ti. /a. 
RIl. HH. d. Maria lnmaculrufl¿, en alkuio/ld (ca.
pitá!J. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del MI .. 
nistra de 114_ 1 01_ Y p,...,Ja dtll_~ cIol CoDoeJo 
de ~ en su reunión del di. 0._ de 11_ de mn noveclenb ._a y _, 

DISPONGO: 

Art1eulo único.-6e deolara COI~'O Menor femenmo¡ .. & todos 
loa etectoa y do a .... rdo con laa aIc!_ OOIIlIDiaas en 01 
Deonl<> de illeolQOlJo d. abril <1. DI! 1\O'8CIeIlWS _ta y tres 
(fIBoletín Oflela! del Estado» del veint!s!ete) j' Orden mInUte-


